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Pili Múgica empezó su relación con 
el mundo penitenciario en un mo-
mento socio político muy concreto. 
Eran los años de la insumisión y los 
objetores de conciencia, personas 
que por sus ideas fueron encarce-
ladas. Fue en aquella época, visi-
tando a una amiga en la cárcel de 
Pamplona, como despertó su in-
quietud por el mundo penitenciario. 
Las conversaciones y debates con 
Antonio Azcona, excapellán de la 
cárcel de Pamplona, y el cierre de 
las cárceles pequeñas y la crea-
ción de macro cárceles como la de 
Pamplona, le llevaron a decidir ha-
cer Penitencia, un documental con 

un objetivo claro: mostrar a la gente 
lo que está pasando a nivel jurídi-
co. Pretende hacernos refl exio-
nar sobre el sistema penitenciario, 

abriendo un debate social acerca 
de las condiciones de exclusión y 
desigualdad que genera la socie-
dad y la ausencia de reinserción.                           
Un trabajo en el que lleva inmersa 
ocho años y más de setenta horas 
de grabación, que por fi n verá la luz 
en el mes de octubre.

¿Con qué objetivo nació Penitencia? 
De la impotencia y rabia que tengo tras 
mi experiencia personal en el ámbito peni-
tenciario. Sentimientos que los transformo 
en un trabajo de búsqueda de información 
e investigación. Para ello he hablado con 
más de 30 personas expertas, asociacio-
nes, colectivos... La rabia me lleva a sentir 

La cárcel no aporta 
nada que haga 
mejorar a las 
personas reclusas. 
La reinserción es 
un mito.

“

Penitencia, una refl exión sobre el 
actual sistema penitenciario
El documental dirigido por Pili Múgica, verá la luz en el mes de octubre
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que debo sacarlos en un documental con el 
cual abrir un debate que nos haga reflexio-
nar sobre una realidad que no queremos 
ver. Encontrándome por el camino con reali-
dades muy duras que no me esperaba. 

¿Qué es lo que más te ha impactado de 
estos ocho años de trabajo?
Lo que más me ha impactado es el desfa-
se entre lo que se predica y la realidad. En 
ese desfase vuelve a estar la reinserción, la 
rehabilitación, aspectos fundamentales que 
hay que trabajar más. Durante estos años 
he constatado que hay que dedicar más 
recursos a prevenir la pobreza y a prevenir 
las enfermedades mentales, muchas de 
las cuales son propiciadas por un uso de 
sustancias que se podrían prevenir. Me ha 
impactado darme cuenta del dineral que se 
invierte en mantener la enorme estructura 
judicial, además de la construcción física 
de la cárcel, la cual costó 150 millones. Es-
tamos pagando 38.000 euros por persona 
para que un preso esté en la cárcel, y a 
pesar de todo ello faltan medidas reales de 
reinserción. Todo un dineral que no se está  
invirtiendo como se debe. 

¿Cómo definirías el actual sistema pe-
nitenciario?
Está excesivamente influenciado por la po-
líticas generales del estado. La separación 
de poderes no es real. Hay una gran igno-
rancia por parte de todo el mundo respecto 
a que podría funcionar en prisión, sobre co-
mo prevenir y sobre como funcionar de una 
manera más humana y eficaz. Hay exceso 
de rigidez e interés de que ciertas personas 
que molestan estén encerradas. Las per-
sonas verdaderamente malas  son quienes 
han ideado el actual sistema penitenciario, 
los que están haciendo que la diferencia en-
tre ricos y pobres cada vez sea más grande, 
los que permiten que se produzcan abusos 
dentro de prisión. Es muy fuerte. 

En tu opinión, ¿Cómo podría mejorar el 
sistema penitenciario existente?
La cárcel es un reflejo de lo que somos. Si 
todos fuéramos más conscientes, más res-
ponsables de lo que se paga con nuestros im-
puestos, con una ética y un sentido de la co-
lectividad y de la sociedad más humana, todo 
cambiaría. El poder judicial es muy patriarcal, 
se basa en el castigo, el premio, lo competi-
tivo... Por eso, como dice Paz Francés de 
Salaketa, el feminismo le daría otra mirada 
más asertiva, de resolución de conflictos, de 
justicia restaurativa. Mientras no lleguemos a 
abolir este sistema, se podrían hacer comuni-
dades terapéuticas como Arangoa, Proyecto 
Hombre o Zuria, donde se trabaja muy bien. 

¿Cuáles son los principales motivos que 

llevan a las personas a estar en  cárceles?
Un 40% de las personas reclusas padecen 
enfermedades mentales. Pero de estas en-
fermedades mentales hay una parte que son 
duales. La enfermedad mental conlleva mu-
chas veces a consumir, y el consumo puede 
conllevar a una enfermedad mental. Estas 
personas deben estar tratadas. Y en la cárcel 
se produce una situación de sobre medica-
ción, como dice Amadeus Casellas, “preso 
drogau funcionario descansau”, además de la 
impunidad del tráfico de la misma. Si se hicie-
sen programas de reinserción y rehabilitación 
para temas de enfermedad mental y drogode-
pendencia, las  cárceles desaparecerían. 

¿Cuáles son las principales demandas 
de los más de 30 expertos con los que 
has estado para hacer el documental?
He estado con juristas, abogados, psicólogos 
clínicos, formopsicólogos, con personas de 
Salaketa, de Sare, familiares, presos y expre-
sas... En todas estas personas hay un men-
saje común, la cárcel no te aporta nada que 
te haga mejorar, la reinserción es un mito. 
Se podrían hacer las cosas de otra manera, 
con menos gastos y mejor. Todas las per-
sonas coinciden en que hay que destinar 
más recursos en que la sociedad más justa. 

“La reinserción y la rehabilitación 
deben de pasar por una justicia 
restaurativa: mediación penal y 
penitenciaria. En la penal la víc-
tima y victimario podrían entrar 
en un proceso de reconocimiento 
mutuo de perdón y cierta recon-
ciliación. Siendo la mediación 
penitenciaria la que se haría entre 
presos”. 


